
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Corrección de errores de la Orden 96/2023, de 5 de mayo, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 
por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas de formación al alumnado que 
participe en el Plan de Garantía Juvenil en cualquiera de las enseñanzas de la oferta educativa específica de 
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes. [2023/5720]

Advertido error en la Orden 96/2023, de 5 de mayo, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas de formación al alumnado que participe en el Plan de 
Garantía Juvenil en cualquiera de las enseñanzas de la oferta educativa específica de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes, publicada en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, número 91, de 12 de mayo de 2023, se 
procede a su corrección en los siguientes términos:

En la base novena, apartado 2, donde dice: 2. El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales y se 
computará desde el día siguiente a la publicación del texto completo y del extracto de la resolución de convocatoria 
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, debe decir: 2. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes y se 
computará desde el día siguiente a la publicación del texto completo y del extracto de la resolución de convocatoria 
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

AÑO XLII  Núm. 125 3 de julio de 2023 24004


		2023-06-29T10:23:14+0200


	



